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David Uribe

De: Notificacionesjudicialeslaequidad
Enviado el: jueves, 4 de mayo de 2023 8:17 a.m.
Para: David Uribe
Asunto: RV: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PROCESO 2021-221
Datos adjuntos: Alegatos de conclusión 2021-221.pdf

SGC 8536 

De: Maria Isabel Figueroa Solarte <mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co> 
Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 8:10 a. m. 
Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; patriciapa28@hotmail.com 
<patriciapa28@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@hrob.gov.co <notificacionesjudiciales@hrob.gov.co>; 
carlosjuliosalazar@hotmail.com <carlosjuliosalazar@hotmail.com>; presidencia@amdebrigard.com 
<presidencia@amdebrigard.com>; adrianagarcia@amdebrigard.com <adrianagarcia@amdebrigard.com>; 
pmarquez@asistenciagerencial.com <pmarquez@asistenciagerencial.com>; Notificacionesjudicialeslaequidad 
<Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>; juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co 
<juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co>; luis.gomez@pygabogados.com.co <luis.gomez@pygabogados.com.co>; 
juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com> 
Cc: Jairo Andres Pantoja Arciniegas <jairopantoja@emssanar.org.co> 
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PROCESO 2021-221  
  
Señores: 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D. 
  

RADICACIÓN:                     76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:                   MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA 
DEMANDADO:                     HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
ASUNTO:                        ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

          
MARÍA ISABEL FIGUEROA SOLARTE, identificada con la cédula  de ciudadanía N° 1.085.329.013 y 
portadora de la T. P N° 355.897 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de 
la parte demandada EMSSANAR EPS S.A.S., me permito dentro del término legal para hacerlo presentar 
escrito de alegatos de conclusión. 
 
 
Radicado interno: 2022-1363 
--  
Atentamente:   
 
María Isabel Figueroa Solarte 
Abogada área jurídica 
Emssanar EPS SAS. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

San Juan de Pasto, 04 de mayo de 2023. 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.        S.        D. 

 

RADICACIÓN:   76001 -33-33-001 -2021-000221-00 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA 

DEMANDADO:   HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 

ASUNTO:    ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

          

MARÍA ISABEL FIGUEROA SOLARTE, identificada con la cédula  de ciudadanía N° 

1.085.329.013 y portadora de la T. P N° 355.897 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderada judicial de la parte demandada EMSSANAR EPS S.A.S., me permito dentro 

del término legal para hacerlo presentar escrito de alegatos de conclusión, con base en lo 

siguiente: 

Se puede observar que las pruebas soportadas dentro de la referencia, demuestran la prestación 

directa del servicio médico a las IPS demandadas en el presente proceso, por lo tanto es necesario 

indicar que la función de las EPS dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, es 

únicamente administrativa y no médico asistencial. 

De conformidad con los preceptos del artículo 177 de la Ley 100 de 1993, las Entidades 

Promotoras de Salud tienen como función básica organizar y garantizar, directa o indirectamente, 

la prestación del Plan de Salud obligatorio a los afiliados. 

 

A su turno, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, al tenor de lo previsto en el artículo 

185 de la misma Ley 100 de 1993 tienen como funciones prestar los servicios en su nivel de 

atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y principios 

señalados en la ley. Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como principios básicos 

la calidad y la eficiencia, y tendrán autonomía administrativa, técnica y financiera. 

 

En este sentido es necesario traer a colación la sentencia aprobada mediante acta número 321 

del 1 de Octubre de 2014, de la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

PENAL, en ponencia del Doctor FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Magistrado ponente, 

SP13285-2014, Radicación No. 42256, donde en un estudio serio y minucioso del funcionamiento 

del Sistema de Seguridad Social en Salud, explica la responsabilidad autónoma de todos y cada 

uno de los actores de dicho sistema, donde no cabe dudas de que no existe la solidaridad frente 

al actuar de los galenos tratantes  de las IPS, con el actuar de la EPS, esta última únicamente con 

funciones de administrar: 

“En el caso de la especie, se evidencia que la Nueva EPS S.A. no utilizó una 

Institución Prestadora de Salud propia para suministrar el servicio de salud 

a la afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud en calidad de 

beneficiaria LUZ KARINA SANDOVAL CEDAS, sino que lo hizo a través de la IPS Clínica 

San José de Cúcuta S.A., conforme se desprende del contrato que suscribió con ésta 

última el 1º de agosto de 2008. 

En ese contrato, para abundar en detalles, se estipuló que se regiría, entre otras, por 

la Ley 100 de 1993. Igualmente, que la IPS Clínica San José de Cúcuta S.A. 

suministraría los servicios de salud pactados con plena autonomía técnica, 

financiera, administrativa y científica, bajo su propia y exclusiva 

responsabilidad, como no podía ser de otra manera. 

 

En efecto, amén de que así lo define el parágrafo único del artículo 181 de la Ley 100 

de 1993, las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud 

tienen una reglamentación, razón de ser, ubicación y controles distintos en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud que las hace independientes 

y de allí la posibilidad de que incluso una EPS preste sus servicios a través de una IPS 

propia que a su vez opera con autonomía (Sentencia C-616 de 2001).  

 

No sobra añadir, en orden a confirmar la autonomía de las Instituciones 

Prestadoras de Salud, que en atención a lo dispuesto en el literal d) del artículo 

156 de la Ley 100 de1993, que en el régimen contributivo, como es el caso que ocupa 

la atención, las encargadas de recoger las cotizaciones de los afiliados al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud son las Entidades Promotoras de Salud, las que 

deben depositar esos recursos en una cuenta independiente a la de la EPS respectiva, 

es decir que esos fondos no les pertenecen a éstas, las cuales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 182 ídem, reciben por la atención prestada a los afiliados a 

dicho Sistema General a través de las Instituciones Prestadoras de Salud, una unidad 

de pago por capitación regulada en la ley, de manera que, según el artículo 177 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

ibídem, del cruce de cuentas entre las cotizaciones recaudadas y las unidades de pago 

por capacitación causadas, se obtiene el dinero para pagarle a las IPS el servicio 

suministrado.  

Hasta aquí se puede sintetizar que las Entidades Promotoras de Salud como la Nueva 

EPS S.A., dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, simplemente 

son organismos de administración y financiación y que eventualmente pueden 

prestar los servicios de salud directamente o a través de Instituciones Prestadoras de 

Salud que operan con autonomía. Así mismo, que en el caso de LUZ KARINA 

SANDOVAL CEDAS el servicio de salud se le prestó directamente por la IPS 

Clínica San José de Cúcuta S.A., la cual no pertenece a la referida EPS.” 

 

Ahora bien, respecto a las terapias de diálisis autorizadas a la señora Fanny Mazorra, el Dr. Óscar 

Fernando Cáceres manifestó en su testimonio, que la paciente asistió los últimos seis (6) o siete 

(7) meses en donde se realizaban tres (3) sesiones de diálisis a la semana, con lo cual se evidencia 

que Emssanar EPS S.A.S., garantizó de manera integral este servicio. Además, en el mismo 

testimonio se señaló que las fechas ya se encontraban agendadas.  

 

Así mismo, del plenario probatorio se puede corroborar que Emssanar EPS S.A.S., garantizó todas 

las remisiones que fueron ordenadas en favor de la paciente Fanny Mazorra, es decir, cumplió 

con su obligación legal, la cual fue garantizar el acceso a los servicios de salud de la usuaria, pues 

la EPS nunca negó la autorización de un servicio médico en favor de la paciente. 

Por otra parte, de acuerdo a la historia clínica del día 08 de julio de 2020, la paciente “AL 

MOMENTO DEL INGRESO A UCI ORIENTADA, SIN SIGNOS DE INESTABILIDAD HEMODINÁMICA, 

SIN SIGNOS DE DIF RESPIRATORIA, PALIDE MUCO CUTÁNEA, ORIENTADA EN 3 ESFERAS, SIN 

APARENTE DÉFICIT MOTOR NI SENSITIVO”, es decir, la paciente presentó un ingreso normal, sin 

embargo, si posterior a este hecho se presenta una variación del estado de salud, este ya depende 

exclusivamente de la condición clínica de la paciente y del manejo médico que se haya brindado 

por parte de la Institución Prestadora de Salud, quienes son personas jurídicas independientes de 

Emssanar EPS S.A.S. 

Con base en anterior elevo respetuosamente la siguiente: 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD 

Solicito de manera respetuosa exonerar de responsabilidad a mi representada dentro del proceso 

de la referencia, pues la Entidad cumplió con su obligación de autorizar todos los servicios médicos 

que fueron de conocimiento de la EPS. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la calle 11ª carrera 33 esquina, barrio la aurora de la ciudad de Pasto; 

correo electrónico mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co o teléfono celular 3168261778. 

 

 

Con toda consideración 

 
 

MARÍA ISABEL FIGUEROA SOLARTE. 

Abogada Área Jurídica. 

EMSSANAR EPS S.A.S. 

 

 

mailto:mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co

